
Auto de sustanciación No. 440 

Proceso.           Ejecutivo de Alimentos 

Demandante.   Claudia Viviana Valencia 

Demandado.      Edwin Alberto Osorio    

Radicado.         2019-00141 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Chinchiná, Caldas, 17 de  octubre 

de 2023.  A Despacho del señor Juez informándole que mediante 

memorial enviado vía correo electrónico, la parte demandante 

allega la liquidación del crédito y solicita se requiera al pagador del 

demandado.  Sírvase proveer. 

 

LINA MARÍA NARANJO CARDONA 

-Secretaria- 

 

 

        JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas, diecisiete de octubre de dos mil 

veintitrés. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, se corre traslado a 

la parte demandada por el término de tres (3) días para 

que, si lo estima pertinente, formule objeciones al estado 

de la cuenta y/o adjunte una liquidación alternativa. 

 

De otro lado, se ordena requerir al pagador  de la 

Empresa de vigilancia “ONCOR”, donde labora el 

demandado, a fin de que informe el por qué de la 

suspensión  de la cuota alimentaria  para la joven 

DAHIANA OSORIO desde el mes de enero del presente 

año, y se sigan haciendo los descuentos en la forma 

ordenada. 



Asimismo, infórmesele a la apoderada demandante  que 

no hay títulos pendientes para autorizar por el momento. 

 

                                 NOTIFIQUESE, 

                               

                 CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

                                       JUEZ 

 

 


